
 

 

 

 

ANEXO  
 

 
 

Diplomatura Universitaria en Estupefacientes, Narcocriminalidad y Narcomenudeo 

 
 

 
 

1. Identificación de la diplomatura 

1.1 Carga horaria total:  setenta y cinco (75) horas reloj. 

1.2 Modalidad de cursada: A distancia (con actividades sincrónicas y asincrónicas). 

1.3 Ubicación en la estructura: Secretaría Académica - Dirección de Extensión. 

1.4 Unidad académica ejecutora: Secretaría Académica - Dirección de Extensión. 
 
 

2. Características: 

 
2.1 Fundamentación: 

La Diplomatura Universitaria en Estupefacientes, Narcocriminalidad y 

Narcomenudeo busca brindar una formación especializada a profesionales, 

funcionarios públicos y miembros de las fuerzas de seguridad. Su propósito es 

capacitarlos para comprender y abordar integralmente la problemática de los 

mercados ilícitos de drogas, en un contexto dinámico donde se requieren 

herramientas actualizadas para intervenciones eficaces frente al narcotráfico en 

sus diversas escalas territoriales. 

La actualización de la propuesta académica incorpora mejoras derivadas del 

desarrollo de ediciones anteriores. La evaluación institucional del trayecto 

formativo permitió identificar la necesidad de profundizar determinados 

contenidos y de otorgar un tratamiento específico a temáticas determinadas. En 

este sentido, se incorpora un bloque dedicado a las garantías constitucionales 

aplicables a la investigación penal en materia de estupefacientes, con el 

propósito de fortalecer la comprensión de los límites y facultades del accionar 

estatal y asegurar una formación alineada con los estándares de legalidad y 

protección de derechos. 

Asimismo, se amplió la carga horaria destinada a diversos módulos para 

favorecer un abordaje más exhaustivo de los aspectos operativos, institucionales 

y normativos vinculados con la narcocriminalidad y el narcomenudeo. Estas 



 

 

adecuaciones consolidan una propuesta más robusta, coherente con las 

necesidades académicas detectadas y con las exigencias actuales de los 

sistemas de justicia y seguridad. 

La propuesta se sostiene en un enfoque integral que combina marco legal 

vigente, cooperación internacional, articulación interinstitucional y trabajo 

interdisciplinario. Esto permite a los cursantes adquirir una perspectiva 

estratégica sobre la narcocriminalidad, enfatizando decisiones basadas en 

evidencia, planificación operativa y políticas para la seguridad pública y justicia 

penal, en las garantías constitucionales y su aplicación en investigaciones 

complejas. 

 
2.2 Objetivos: 

 
Objetivo General: 

Formar profesionales capaces de comprender y abordar, desde una perspectiva 

integral y multidisciplinaria, los delitos vinculados con estupefacientes, 

narcocriminalidad y narcomenudeo, fortaleciendo sus competencias para la 

investigación penal, la aplicación de políticas públicas y el uso de herramientas 

innovadoras en el marco del derecho nacional e internacional. 

 
Objetivos específicos: 

• Conocer y analizar el marco normativo nacional e internacional en 

materia de delitos vinculados con estupefacientes, diferenciando el tráfico 

a gran escala con el narcomenudeo. 

• Comprender la dinámica de delitos vinculados con estupefacientes en 

Argentina, incluyendo actores que intervienen en la investigación penal y 

los sistemas de justicia locales, estudiando la desfederalización y su 

impacto en el sistema de justicia. 

• Estudiar el impacto de las políticas públicas en la materia, en línea con 

los avances de la comunidad internacional, incluyendo los desafíos en la 

transparencia y trazabilidad de bienes decomisados. 

• Conocer la importancia de desarrollar estrategias de persecución penal 

efectiva mediante la sistematización de datos, la modernización de las 

investigaciones y el uso de herramientas de análisis criminal. 

• Promover el abordaje interdisciplinario en materia de drogas ilícitas desde 

el derecho penal, la criminología, la sociología y las ciencias forenses. 



 

 

• Estudiar los principios y garantías constitucionales que rigen la actuación 

estatal en investigaciones relacionadas con estupefacientes, a fin de 

asegurar la correcta aplicación del marco jurídico y el resguardo de los 

derechos fundamentales. 

 

2.3 Requisitos de ingreso a la diplomatura: 

 

Podrán ingresar a la Diplomatura Universitaria en Estupefacientes, 

Narcocriminalidad y Narcomenudeo, quienes sean:  

a) Egresados de carreras de Nivel Superior Universitario, cuya obtención se 

derive de un plan de estudios con una duración mínima de cuatro (4) años y dos 

mil seiscientas (2.600) horas reloj; en el área de ciencias sociales y/o disciplinas 

específicas asociadas al derecho y la seguridad, tales como: Seguridad Pública, 

Seguridad Ciudadana, Criminalística, Investigación Criminal, Abogacía y Ciencia 

Política, Criminología, o carreras afines.  

b) Egresados de carreras de Nivel Superior Universitario, cuya obtención se 

derive de un plan de estudios con una duración mínima de cuatro (4) años y dos 

mil seiscientas (2.600) horas reloj; de disciplinas no mencionadas en el punto a) 

que en su desempeño profesional se vinculen con la temática. 

c) Graduados de universidades extranjeras que otorguen títulos reconocidos de 

carreras de grado universitario en línea con lo referido en los puntos a) y b). En 

el caso de que los estudios de grado se hubieran cursado en universidades 

extranjeras, la admisión a la diplomatura no implicará la reválida de los títulos 

previamente obtenidos.  

d) Aquellas personas que no cuenten con título universitario de grado o de nivel 

superior no universitario de cuatro (4) años de duración mínima, podrán ser 

admitidas con carácter excepcional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

39 bis de la Ley de Educación Superior N° 24.521 cumplimentando los requisitos 

compensatorios que se determinen.   

 
2.4 Destinatarios: 

 

Integrantes de Fuerzas de Seguridad y Fuerzas Armadas, Magistrados, 

funcionarios y empleados de Poderes Judiciales y Ministerios Públicos Fiscales 

o de la Acusación, integrantes de Cuerpos de Investigación Judiciales o Policías 



 

 

Judiciales, agentes gubernamentales o personal de agencias de seguridad, entre 

otros. 

 
2.5 Competencias, destrezas y conocimientos que genera en el estudiantado: 

 
Al finalizar la Diplomatura el participante será capaz de: 

 
▪ Interpretar y aplicar el marco jurídico nacional e internacional en materia 

de estupefacientes, diferenciando entre tráfico a gran escala y 

narcomenudeo, y reconociendo las implicancias legales de la 

desfederalización. 

▪ Analizar la dinámica delictiva asociada a los mercados ilícitos de drogas 

en Argentina, identificando actores, estructuras y patrones de 

criminalidad en contextos locales y regionales. 

▪ Desarrollar estrategias de persecución penal basadas en el uso de datos, 

herramientas tecnológicas y metodologías de análisis criminal, 

orientadas a la eficiencia investigativa y la sustentabilidad procesal. 

▪ Incorporar criterios jurídicos y operativos que permitan integrar, en la 

investigación penal en materia de estupefacientes, los principios 

constitucionales que rigen la actuación estatal y los contenidos ampliados 

vinculados con técnicas investigativas, marcos normativos y prácticas 

institucionales. 

▪ Integrar saberes del derecho penal, la criminología, la sociología, la 

seguridad y las ciencias forenses para enriquecer la comprensión y el 

abordaje de fenómenos vinculados al narcotráfico. 

▪ Analizar el impacto de políticas públicas nacionales e internacionales en 

la materia, reconociendo los desafíos actuales en cuestiones de 

transparencia, trazabilidad de bienes decomisados y cooperación 

interinstitucional. 

▪ Comunicar de manera clara y fundamentada los resultados de 

investigaciones, diagnósticos o intervenciones, promoviendo el trabajo 

colaborativo entre actores del sistema penal, fuerzas de seguridad y 

organismos públicos. 

 
 

3.Organización de la Diplomatura 
 
3.1 Organización general 
 



 

 

N° Espacio curricular 
Carga horaria por 

materia 

1 
Definición y características del narcotráfico y el 
narcomenudeo. 

6 horas 

2 
Marco internacional. Cooperación. Justicia 
Federal 

6 horas 

3 Garantías constitucionales 6 horas 

4 Marco legal aplicable 9 horas 

5 
Investigación penal, evidencia y técnicas 
especiales 

9 horas 

6 Peritajes Químicos y Forenses  12 horas 

7 Investigaciones estratégicas 3 horas 

8 Minoridad y Violencia de Género 6 horas 

9 
Juicio y ejecución penal en delitos de 
estupefacientes 

6 horas 

10 
Experiencias de desfederalización en el territorio 
nacional 

6 horas 

11 Integración y aplicación práctica 6 horas 

CARGA HORARIA TOTAL 75 horas 

 

 

*Las cargas horarias están expresadas en horas reloj. 
 
 
 

3.2 Contenidos Mínimos: 
 
 

• Definición y características del narcotráfico y el narcomenudeo.   
 

Narcotráfico y narcomenudeo. Drogas ilícitas. Toxicología: efectos de los 

estupefacientes. Secuestro de bienes decomiso y trazabilidad. Destino de bienes 

y destrucción de estupefacientes. Política Criminal: experiencia de la UFEIDE en 

CABA. Diferencias entre persecución Reactiva y Proactiva. Diseño de una 

Política Criminal. Ejes de política criminal: Diseño de un círculo virtuoso. Mapeo 



 

 

Territorial y análisis de inteligencia criminal. Trabajo Interdisciplinario: 

Colaboración entre agencias de seguridad, salud, educación y organizaciones 

sociales. Convenios Inter-Agencias: Ministerio Seguridad-ONG-Educación. 

 
 

• Marco normativo internacional. Cooperación. Justicia Federal. 
 

Marco normativo internacional. Definición y características de los delitos 

vinculados con estupefacientes y narcomenudeo. Justicia Federal. Justicia 

Local: Roles y competencias. Rol de la Justicia Federal y funcionamiento de la 

Procunar. Colaboración con distintas agencias internacionales. 

 

• Garantías constitucionales  
 

Legalidad. Lesividad/Reserva. Culpabilidad. Presunción de inocencia y carga de 

la prueba. Defensa en juicio. Nemo tenetur. Inviolabilidad del domicilio, la 

privacidad y las comunicaciones. Desafíos y jurisprudencia en materia de delitos 

vinculados con  estupefacientes. 

 

• Marco legal aplicable 
 

Normativa aplicable vigente. Ley N° 23.737. Salud Pública. Bien Jurídico 

Protegido. Tipos Penales. Prórroga de jurisdicción. Teoría del delito. Desafíos. 

Resolución de casos. 

 
 
 
 
 

• Investigación penal, evidencia y técnicas especiales 
 

El rol de las partes en el proceso acusatorio. Construcción de la teoría del caso. 

Recolección de evidencia y cadena de custodia. Flagrancias, inicio de oficio y 

denuncias anónimas. Testigos de identidad protegida y su rol en las 

investigaciones. Técnicas especiales de investigación: Agente encubierto, 

entrega vigilada, informantes y agente revelador (legislación Nacional y 

reglamentación Local). La figura del “Arrepentido” en el marco del proceso penal 

(Código Penal y Códigos Procesales Penales). Investigaciones en ventas por 

redes sociales. Cibercrimen. Workshop con fuerzas de seguridad federales y 

locales. 



 

 

 

• Peritajes Químicos y Forenses. 
 

Análisis de celulares y rastreo digital. Peritajes químicos y análisis forenses. 

Armas. Registros Fílmicos y garantías constitucionales. Litigación. 

 

• Investigaciones estratégicas 
 

Equipos conjuntos de investigación: Justicia Federal y Local. PROCUNAR.  

Intervención en Mercados Abiertos de Drogas (IMD). Casos Prácticos. Desarrollo 

de procesos de investigación con equipos conjuntos de diversas instituciones u 

organizaciones. 

 
 

• Minoridad y Violencia de Género 

 

Marco legal de la minoridad en relación con la Ley N° 23.737. Responsabilidad 

Penal Juvenil. Rol de los menores en los mercados ilícitos. Factores de 

vulnerabilidad: Pobreza, exclusión y violencia estructural. Políticas de protección 

y prevención en colegios. Violencia de Género: Rol de las mujeres y 

comunidades vulnerables. Ley N° 26.743 de Identidad de Género y Ley N° 

27.499 “Ley Micaela”. 

 

 

 

 

 

 

• Juicio y ejecución penal en delitos de estupefacientes 

 

Finalización del proceso. Juicio y Ejecución Penal.  Ley migratoria. Infractores de 

la ley N° 23.737. Expulsión. Retención. Extradición. Ejecución de la pena: 

Particularidades en delitos relacionados con drogas. Aplicación. 

 

• Experiencias de desfederalización en el territorio nacional 
 

Concepto de desfederalización y su aplicación en las distintas provincias. 

Experiencia en CABA. Creación y funcionamiento de UFEIDE (Unidad Fiscal 

Especializada en la Investigación de Delitos Vinculados con Estupefacientes). 



 

 

Experiencias en otras jurisdicciones. Modelo y desafíos en la justicia Local. 

 
 

• Integración y aplicación práctica. 
 

Este módulo tiene como objetivo integrar los conocimientos adquiridos a lo largo 

de la diplomatura, realizando visitas de campo a diferentes instituciones, 

laboratorios u organismos de relevante trayectoria en la temática.  

 

 
4. Metodología 

 

Se desarrollarán diversas estrategias metodológicas a través de la combinación 

de clases expositivas con espacios interactivos, debates, reflexiones y tutorías a 

lo largo del cursado, a efectos de lograr un aprendizaje activo mediante trabajos 

prácticos, análisis de casos, talleres y resolución colaborativa de problemas. 

 
5. Evaluación y aprobación: 

 

Se deberá cumplimentar con el requisito de asistencia y la aprobación de las 

instancias evaluativas, conforme a la descripción incluida en los programas de 

las asignaturas, y según el marco normativo de la institución. 

 

6. Certificación a otorgar 
 

El IUSE otorgará la Microcertificación: Diplomado Universitario en 

Estupefacientes, Narcocriminalidad y Narcomenudeo acreditando setenta y 

cinco (75) horas reloj, a quienes cumplan con los requisitos de aprobación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2026 - Año del 30° Aniversario de la sanción de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"
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